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tr[unicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRUPclÓN Y LA IMPUNIDAD"

RE LUCI NGE E ALM Nrcl AL NO 146 - 2019 . MDC

Catacaos, 25 de Jun¡o de 2019

con Memorándum N' 3205-2019-MDC/GA de fecha 25 de Junio de 2019, la Gerencia de Administración

e conformida d con el Art¡culo 13" solic¡ta la Certificación Presupu estaria por concepto de pago de viát¡cos a

Alcalde de esta distrital Dr' JOSE LUIS MARTIN MUÑoz VERA, asimismo se deberá tener en

vor del Señor

uenta la LeY de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 20'19'Ley N" 30879.

Oue. con lnfo rme N' 0874-201$GPYP/MDC, de fecha 25 de Junio del 2019, la Gerente de Planeam¡ento Y

Presupuesto, estando a lo ¡nformada Por el responsable de la Sub Gerencia de Presupue sto mediante lnforme

N"00775-201 g-MDC/SGP de fecha 25 de Junio del 2019. alcanza la disponib¡lidad Y certifi cación PresuPuestal

or el monto de S/. 1,140 00 (Un m¡l ciento cuarenta y 00/100 soles) indicándose que debe rá ser efectuado en

puestos MuniciPales, Rubro 08, y según Nota N' 0000000606

VISTO:

El Reouerimiento N" 017-201g-MDC'A de fecha 25 de Junto -del^2019 
con lvlemorándum N'3205-2019-

r\rDC/GA de fecha 25 de Junro * lü'i6 Ii,iá*i"-N"" óáz+zors cpvPrüoc oe fecna 2s de Junio de 201e' el

ilí";;; i!;áid;ó1é+¡Dc-Gn oe recha 25 de Junio de 201e; v:

CONSIDERANDO:

Que. el Articulo 83o del Decreto Supremo No OO5-90/PCM' del Reglamento de Ia Lev de Bases de la Carrera

Administraliva. La com¡s'ón oe serJrll;t ;:'; ;ñá;;ünto temÑtaL áet servidor fuéra de la sede habrtual de

traba¡o, dispuesta po, ra auto'ioJo"'l"o;;i*;;; ;¡zar flnciones seqún el nivel de carrera' grupo

ocupacional y especiahdad ''J;;"' ;;; JJái- o''""'""nt"- relacionados con los objetivos de su

lnstitución. No excederán en nrngrn i"iá áariro oe (30) d¡as calendario por vez

Que, con Requerim¡ento N' 017-201g-MDC'A de fecha 25 de Junio rlel 2O19 el Dr' JOSE LUIS MARTIN

MUÑoz vERA-Alcalde de esta o'"i*'i' co"nlc" q* 9:i1rj¡-Yi"]3"do 
a la c¡udad de Lima' para realizar

sest¡ones en el MlNlsrERlo oi"'ü*'É-nióo' tdusrnucctÓH-Y sANEAMIENTo' MlNlsrERlo DE

ECONOMIA Y FINANZAS-MEF para 
'""Ut"t -"""ciones en la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA para las

mejoras de nuestro oistrito de c";;;;' tÑ; * sal¡da a la ciudad de Lima el dia Miércoles 26 de Junio del

2019 en horas de la *un"nu y tu "üiio'"iJi' 
s¿u"oo zn oe Junio del 2019 en horas de la mañana'

p

la Fuente de Financiam¡ento: lm

Oue, en mérito a las consideraciones expuestas' de conformidad con la LeY N" 27972, Y Por los contenidos en

la Ley N' 27444. Las facullades Y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la Presente leY En

conco rdancia. con el articulo 27' de la LeY acotada 'La administración municipal está bajo la dirección Yl-

Ac
responsabilidad
des¡gnado Por el

mediante Resolu

SE RESUELVE

ARIiCuLo l'
LUIS MARTIN

dias correspon
gest¡ones en

ECONOMIA Y

del Gerente Mun icipal, fúncionano de confianza a t¡empo completo Y dedicación exclusiva

alcalde, quien PUede cesa rlo s¡n expres¡ón de causa; y en uso de las alr¡buciones delegadas

ción de Alcaldia N" 041'201 9-N¡DC'A, de fecha 09 de Enero de 2019;

vtATlcos
380 00 X 03 oías s/ 1,140 (u n mil ciento cuarenta Y 00/100 soles

: AUTORIZAR los viáticos y pasales a la ciudad de Lima' en ComisiÓn de Servicios al Dr' JOSE

MUÑOZVERA-AlcaldedelaMunrcrpahdadDistritaldeCatacaos'porelper¡ododetres(03)
d¡ente a los dias 26 de ¡un'o v """io'no 

el dia Sábado 29 de Junio del 2019' para real¡zar

eI MINISTERIO DE VIVIENDA, Cá*iiñUóóIOH Y SANEAMIENTO' MINISTERIO DE

FINANZAS Y REALIZAR COORD'*Oó'O"ES EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA'
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Jr Comercio N" 540 Catacaos - Perú



ART¡CULO 2': DISPONER a la Gerencia de Administración para que conceda los viáticos y pasales

correspond¡entes, teniendo en cuenta que su salida a la c¡udad de^Lrma será el dia Miércoles 26 Junio de 2o'19

en horas de la mañ"nu y 
", '"to'no 

á iá§euu¿o'g o" ¡unio de 2019 en horas de la mañana' de acuerdo a lo

lulunicipalidad Distrital de Cutucaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

dispuesto en la presente Resolución

REc¡srRESE, cot¡ut'liouesE, Y cÚMPLASE

ACAO§
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